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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que se recibió oficio por parte de la POLICIA
NACIONAL en respuesta a la medida comunicada por el despacho.  Sírvase
proveer, Manizales, Caldas, 09 de mayo de 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)

   Proceso: EJECUTIVO
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA CAPITAL DE 

PROGRESO –CAPECOOP
Demandado: JUAN NEPOMUCENO AVENDAÑO GARCÍA
Radicado: 170014003010-2021-00720-00

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del
proceso de la referencia y se pone en conocimiento de la parte demandante el
escrito allegado por parte del Jefe de Grupo de Embargos - Dirección de Talento
Humano de la POLICÍA NACIONAL, indicando que no puede hacerse efectiva la
medida comunicada por el despacho, porque el demandado se encuentra
retirado del servicio activo de la policía. Además indica que dicha dependencia
sólo se encuentra facultada para ejecutar órdenes judiciales en contra de personal
en servicio activo. 

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 074 del 10 de mayo de 2022

Secretaría
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